Un análisis crítico del concepto de resiliencia en psicología 
Resumen
Se analiza el concepto de resiliencia, cuyo único acuerdo entre los diferentes autores que lo usan es que no hay acuerdo sobre su definición. Se demuestra cómo, una vez que se parte de una confusión lógica, de ésta se desprende una conceptual, de la que a su vez se desprende una metodológica, para concluir con una de interpretación. Una seguidilla de confusiones que al final del camino nos permiten justificar por qué el de resiliencia es un concepto inservible para la psicología.
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A critical analysis of the concept of resilience in psychology
Abstract
We analyze the concept of resilience, for which the only agreement between the different authors who use it, is that there is no agreement on its definition. We show how, once authors incurred in a logical confusion, this one become in a conceptual confusion, which in turn releases a methodological confusion, concluding with interpretation confusion. A string of confusions which allow us to justify why resilience is a useless concept for psychology.
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Introducción
La materia prima de la psicología, asegura Ribes (2010), está constituida por términos del lenguaje ordinario que tienen que ver con el decir, el sentir y el hacer de las personas comportándose en lo individual; destacan, entre otros, atender, percibir, hablar, pensar, razonar, recordar, emociones, desarrollo, personalidad, competencias y motivos (Ribes, 2004, 2010). Son términos que, dependiendo de la fenomenología de lo psicológico a la que se refieran y/o apliquen, pasarán a formar parte de un tipo particular de teoría, sí, y sólo sí, antes se cumple con un paso intermedio que va del lenguaje de la historia natural de los fenómenos (como objetos concretos) tal y como se nos presentan en la vida cotidiana, al lenguaje teórico (como objetos conceptuales) de la disciplina (Ribes, 2011). 
De ellos interesa saber cómo se utilizan en diferentes marcos teóricos, i.e., una teoría general de procesos, una del desarrollo o una de la personalidad, agrupándolos según sean sus funciones y la categoría conceptual a la que pertenecen. Por ejemplo, aquéllos u otros términos más se pueden agrupar en categorías conceptuales relativas a: logros que se alcanzan (aprender y solucionar problemas); capacidades para hacer algo en la medida en que se le puede hacer (autoeficacia); la relación que se establece entre diversos eventos complejos que acaecen como interacción en circunstancias concretas (pensar); la circunstancia en la que ocurren acciones ante eventos o condiciones de estímulo particulares (recordar); la probabilidad de que ocurran determinados actos como tendencias (personalidad); la probabilidad de que se configuren determinadas circunstancias como propensiones o inclinaciones (motivos) y el estado en el que una persona se encuentra al hacer o padecer algo (estar “triste” y sentirse “estresado”), por mencionar a las más representativas.
Ahora bien, puesto que los términos que provienen del lenguaje ordinario cobran sentido como prácticas sociales e interpersonales que tratan, se insiste, con la fenomenología “cruda” de lo psicológico (Ribes, 2010), su función es una: la de comunicación entre personas, identificando cómo es que la conducta de una persona afecta a la de otra mediante el lenguaje. Por tanto, y esto es preciso subrayarlo, no son términos que un psicólogo pueda “tomar prestados” y hacer uso de los mismos sin más en una teoría (Figura 1).   
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Nótese, según se propone en la Figura 1, que si en el lenguaje ordinario los términos cumplen con una función, la de comunicación entre personas, en el lenguaje técnico cumplen con otra cosa distinta, la de describir y designar. Esto es así en virtud de que, en el primero los términos son multívocos o tienen tantos usos y significados como sean los contextos y circunstancias en que se les emplea, mientras que en el segundo son unívocos y tienen un solo significado cuando se les emplea como conceptos en una teoría (Ribes, 1990). 
Por ello, cuando líneas atrás se aseguraba que un psicólogo no puede tomar prestados los términos del lenguaje ordinario y hacer uso de los mismos como si fuesen términos técnicos, es porque se está violentando un principio elemental, infortunadamente pasado por alto por el colectivo de psicólogos. Sobre el respecto Ribes (1990) señala lo siguiente; citaremos en extenso:
En conclusión, el análisis conceptual del lenguaje ordinario no constituye en sí una teoría psicológica, pero es indispensable para su formulación. Su utilidad radica en que, en primer lugar, permite identificar los errores y confusiones categoriales provenientes de la transmutación del lenguaje ordinario en lenguaje técnico, y a que, en segundo lugar, contribuye a deslindar el terreno de los eventos psicológicos cotidianos en sus diversos niveles de significado funcional, condición sine qua non para formular una taxonomía y lenguaje técnico específicos y adecuados a un análisis científico del comportamiento (Ribes, 1990; p. 20). 
Es a partir de estas breves consideraciones en torno a las diferencias entre los lenguajes ordinario y técnico que se propone analizar aquí un concepto que desde prácticamente la década del setenta del pasado siglo ha pasado a ocupar un lugar casi privilegiado en la psicología; nos referimos al de resiliencia. No se trata de un concepto cualquiera, por cuanto, y en principio, del mismo no podría siquiera decirse que tiene que ver con la fenomenología de lo psicológico, mucho menos que se distinga por su precisión y claridad definicionales. De hecho, el lector podrá constatar que el de resiliencia ha adquirido un estatuto especial como una especie de concepto comodín, multiusos y multifacético, al que inclusive se le confunde con otros conceptos o expresiones que incluyen, por ejemplo, a los de empatía, sentido del humor, afrontamiento, autoeficacia, perseverancia, competencia, religiosidad, optimismo, tenacidad, control personal, etcétera. 
El concepto de resiliencia: el lenguaje ordinario no se equivoca… los psicólogos sí
Resiliencia, en el lenguaje ordinario, es un verbo que proviene del latín resilio, resilire, que significa saltar hacia atrás, rebotar. Tal y como se puede observar en el Cuadro 1, lo mismo se le emplea de manera rutinaria en diferentes disciplinas e ingenierías, incluyendo también a la medicina (Cornejo, 2010); por tanto, es un término de, por lo menos, quinta o sexta manos para la psicología.
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En ésta, lo que en principio llama la atención es que el único acuerdo que existe entre los autores que hacen uso del mismo en la forma de concepto, es que no hay acuerdo en lo tocante a su definición. Amparados en toda clase de justificaciones, lo mismo se asegura que es un concepto fructífero (Henderson, 2003); que como concepto es un término sugerente e interesante que precisa de una mayor clarificación (Becoña, 2006); que si bien no es un concepto homogéneo, sirve para explicar algo (Vinaccia, Quiceno y Moreno-San Pedro, 2007); que uno de los problemas fundamentales en la investigación es su definición, no obstante existe consenso general que implica adaptación efectiva (Gaxiola, 2013); finalmente, que ante la diversidad de definiciones, es difícil pensar en una concepción única y hay que proponer una definición alternativa (González-Arratia, Valdez, Oudhof y González, 2012). 
Lo interesante de lo antes dicho, es que sobre la base de esos desacuerdos y tales justificaciones nos podemos encontrar que los psicólogos, en particular en los países iberoamericanos: 
1. Se dan a la tarea de diseñar ex profeso o adaptar instrumentos de medida elaborados en otros países (Gaxiola, Frías, Hurtado, Salcido y Figueroa, 2011; Rodríguez, Pereyra, Gil, Jofré, de Bortoli y Labiano, 2009; Serrano-Parra, Garrido-Abejar, Notario-Pacheco, Bartolomé-Gutiérrez, Solera-Martínez y Martínez-Vizcaíno, 2012).
2. Que con esos instrumentos se realiza investigación “aplicada” sobre los problemas del desarrollo, la convivencia social, la educación o la salud (Gaxiola, González, Contreras y Gaxiola, 2012; Gaxiola, Pérez y González, 2013; González-Arratia, Reyes, Valdez y González, 2012; Quiceno, Vinaccia, Barrera, Latorre, Molina y Zubieta, 2013), y
3. Hay hasta quienes concluyen que existe una “teoría científica” de la resiliencia (Montiel, 2011) o al menos una en ciernes (Becoña, 2006).
En suma, que se utilice el concepto, que se diseñen y/o adapten instrumentos, que se realice investigación y que se interpreten los datos para justificar su utilidad,  pertinencia y poder explicativo/predictivo, es un asunto que finalmente dependerá de si se cumplen o no con varios requisitos, uno de los cuales, por una petición elemental de principio, tiene que ver con su definición. 
Demostraremos aquí cómo: a) de una confusión lógica se desprende; b) una confusión conceptual, de la que a su vez se desprende; c) una confusión cuando se realiza una investigación, de la que se desprende, d) una confusión de interpretación, esto es, cuando los datos no “casan” de ninguna manera con el concepto. Una seguidilla de confusiones que no es ni remotamente resoluble, habida cuenta que el de resiliencia es, para decirlo con todas sus letras, un concepto inservible para la psicología. 
El concepto de resiliencia y la seguidilla de confusiones
Una confusión lógica tiene lugar cuando se da por cierta la existencia de un fenómeno, como es el caso de la resiliencia, de igual manera que se habla de atender, percibir, pensar, razonar, recordar, desarrollo, personalidad, etcétera; adicionalmente, cuando se asegura que se trata de un fenómeno psicológico. Si, como se comentó al inicio, el de resiliencia es un término de quinta o sexta manos para la psicología, independientemente de si apareció primero en la literatura que se inscribe en el campo de la “salud mental” (Saavedra y Villalta, 2008) y que hoy día se haya expandido a otros tantos que incluyen al del desarrollo, la personalidad, la educación y la salud, principalmente (Becoña, 2006; Fernández-Lansac y Crespo, 2011; Gaxiola et al., 2012), unas cuantas preguntas que no han sido respondidas satisfactoriamente por quienes hacen uso del mismo son las siguiente: ¿qué se quiere decir con resiliencia? ¿Dónde se sitúa la resiliencia? ¿Es un atributo de la persona? ¿Deviene del mundo biológico? ¿Se construye a lo largo del proceso de desarrollo? ¿Radica en el sistema de relaciones, esto es, como interacción de la persona con objetos, eventos u otras personas en los ambientes físico-químico, ecológico y/o social?
Para el común denominador de psicólogos, a la resiliencia se le concibe como una respuesta adaptativa cuando una persona enfrenta condiciones adversas o de riesgo (Cuadro 2), aun cuando no se ha precisado si finalmente se trata de: a) un proceso o un resultado; b) un atributo de la persona, en el sentido de que hay inherente y consustancial a su existencia como ser biológico y social alguna suerte de “disposición” hacia la resiliencia (Gaxiola et al., 2012), que está ahí, latente, a la espera de ser activada por alguna fuerza interna y/o externa; c) si es un concepto relativo a la “reactividad”, es decir, a la manera en que se responde a esas fuerzas externas que se conciben como “adversas” y potencialmente “dañinas”, “perturbadoras”, “generadoras de estrés”..., o d) si es consecuencia de la interacción de la persona con el ambiente en sus distintas modalidades.
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Cuando Gaxiola et al. (2011) señalan que el de resiliencia es un constructo inferido, sería equivalente a decir que es un concepto hipotético que propicia que se incurra en una causa falsa o, como elegantemente describe (García-Cadena, 2009), en una falacia post hoc ergo Procter hoc, que conlleva a un error metodológico en su medición: el de la supuesta existencia de un factor especial subyacente, la capacidad de resiliencia, que en apariencia se distribuye normalmente en la población, de la misma manera en que ocurre con la inteligencia (Ibáñez, 1992) y la personalidad (Ribes, 1990), por mencionar dos ejemplos conspicuos. 
Ahora bien, aceptando sin conceder que ese factor subyacente existiera y que se concluyera que el de resiliencia es un concepto relativo a la capacidad de las personas para presentar respuestas adaptativas ante la adversidad (Gaxiola, 2013; Gaxiola y Frías, 2007; Noriega, Angulo y Hernández, 2011), el concepto así definido formaría parte de las palabras o expresiones que se agrupan o clasifican como capacidades, esto es, que existe la certeza de que algo es o será el caso (Ryle, 1967): su relación transitaría del 0 (algo no es o no será el caso) al 1 (algo es o será el caso). 
En tal virtud, no es un concepto del que se pueda decir que existe determinada probabilidad de que algo será o que se practicarán determinadas conductas, porque las palabras o expresiones de capacidades implican posibilidades. Así, “ser resiliente” en tanto se es “capaz”, no significaría otra cosa que estar en condiciones de hacer algo siempre y cuando se dé la oportunidad o que se configure determinada circunstancia. Por consiguiente, si el concepto de resiliencia forma parte de las palabras de capacidad, no se le puede “igualar” o hacer “depender” de otros tantos como los de “competencias”, “habilidades”, “autoeficacia”, “aprendizaje”, “afrontamiento” y “personalidad”, según sugieren varios autores (véanse Becoña, 2006; Cornejo, 2010; Gaxiola et al., 2011; Gaxiola et al., 2012; González-Arratia, Reyes, Valdez y González, 2012; Saavedra y Villalta, 2008; Vinaccia et al., 2007). 
Con base en Ribes (2011), es necesario aclarar que, a propósito de capacidades, competencias y habilidades, el autor nos hace saber que ser capaz, ser competente y ser hábil es referirse a tres cosas distintas; se citará por su importancia en extenso:
Sin embargo, ser capaz en este sentido no implica ser competente necesariamente, pues ser competente es siempre ser competente en algo o para algo […] implica capacidad específica ya mostrada en acto en el pasado. Ser capaz no describe algo que ha hecho previamente o se hace, sino que significa estar en condiciones de hacer algo si de da la oportunidad o la circunstancia. Ser competente se refiere a que se puede hacer algo porque se ha hecho o porque se tiene conocimiento de lo que se tiene que hacer […] Ser hábil es hacer algo que se ajusta a algo y, por consiguiente, implica una acción y un objeto sobre el que se actúa. No hay habilidades sin objetos de la acción, y sin ajuste de la acción a las características del objeto. Toda habilidad presupone siempre una técnica y su uso apropiado (Ribes, 2011; p. 37).

De esta cita textual se desprende que, contrario a lo que se plantea en la literatura referida en el Cuadro 2, el de resiliencia como capacidad, aun cuando está “emparentado” con los conceptos de competencias y habilidades, no es equivalente a ninguno y mucho menos ambos se pueden reducir a aquél: en la medida en que pertenecen a categorías conceptuales distintas, su función lógica es también distinta. Es decir, cada uno sirve para predecir determinadas acciones (como conjuntos o colecciones de ocurrencias), que son de distintos tipos. Si se acepta que existe algo a lo que se llamaría resiliencia “psicológica”, ésta se inscribiría dentro de la lógica de las categorías que tienen que ver con palabras o expresiones de capacidad en tanto posibilidades, mientras que el de competencias en la de las palabras o expresiones modales en tanto probabilidades.
De ahí que, y en la misma dirección, si son capacidades en tanto que respuestas adaptativas —que es en donde se “observa” un mayor acuerdo entre los autores—, el de resiliencia no puede ser definido como proceso (léanse Becoña, 2006; Henderson, 2003; Ruiz y López, 2012), puesto que aquellas respuestas sirven para un fin particular, que es el de “adaptación” a las circunstancias sociales en las que se “prescribe” o “demanda” qué hacer. Todavía más, si se aceptara el supuesto de la resiliencia como proceso, se pregunta ahora, ¿cómo se podrían diferenciar a los procesos “psicológicos” resilientes que supuestamente subyacen a la resiliencia como capacidad adaptativa en tanto resultado? Si aquí se entiende, siguiendo a Roca (2001), que hablar de procesos psicológicos es hacer referencia a fenómenos tales como el aprendizaje, el desarrollo y el pensamiento, los procesos “resilientes” no podrían ser tomados como equivalentes de los actos o conductas que se consideran resilientes, o sea, las respuestas instrumentales con fines de adaptación, en tanto “evidencia” de una capacidad de resiliencia.
Pero, todavía más, si aquí se acepta que procesos psicológicos son aquellos sugeridos por Roca, luego entonces, ¿a qué procesos psicológicos se apela para asegurar que la resiliencia es un proceso? En todo caso, ¿cómo se infieren esos procesos psicológicos? Para dar respuesta a ambas preguntas es necesario adentrarse en la revisión de algunos instrumentos de medida en los que, en ocasiones de manera tácita, en otras explícitamente, se argumenta en favor de la existencia de un supuesto factor o dimensión —concebidos así, indistintamente por los autores— subyacente, al que se da en llamar “resiliencia”.
El concepto de resiliencia y su medición: ¿hay un factor o dimensión psicológica subyacente?
Habida cuenta del mencionado acuerdo sin acuerdo en torno a la definición de resiliencia, la siguiente pregunta que se plantea es: ¿cómo se le mide y a qué fenomenología de lo psicológico se alude cuando se asegura que existe un factor o dimensión subyacente de resiliencia? Para que el lector pueda entender mejor con qué se está tratando, se le pide que preste especial atención al contenido del Cuadro 3, en donde se encontrará con toda clase de factores o dimensiones que subyacen a la resiliencia. Son factores o dimensiones que se incluyen en diversos instrumentos de medida, elaborados unos por los autores o adaptados/validados de otros tantos diseñados en países ajenos a los de aquéllos. Lo que se pretende es hacer notar que, si presumiblemente existe un factor o dimensión subyacente que se denomina “resiliencia”, una pregunta elemental que habría que hacer sería la siguiente: ¿cuántos factores o dimensiones son necesarios para asegurar su existencia? Asimismo, ¿son todos factores o dimensiones de los que podríamos decir tratan con la fenomenología de lo psicológico? 
Si se toma como ejemplo el instrumento diseñado por Gaxiola et al. (2011), el primero en el Cuadro 3, desde la justificación misma de por qué su diseño y validación, los autores incurren en graves errores lógicos, conceptuales, metodológicos y de interpretación. Así, los autores señalan que; se citará en extenso:
La medición de la resiliencia requiere de tres elementos principales: la identificación de los riesgos
 a los que se encuentren sometidas las personas, la medición de sus características disposicionales individuales, y la evaluación de las competencias, entendidas como el alcance de logros o metas en tareas del desarrollo adecuadas a la edad, el sexo y la cultura de las personas […] El conjunto de atributos personales cuya combinación permite superar los efectos nocivos de las situaciones de riesgo considera un conjunto de cualidades que pueden ser enmarcadas en diez dimensiones de carácter disposicional, a saber: afrontamiento, actitud positiva, sentido del humor, empatía, flexibilidad, perseverancia, religiosidad, autoeficacia, optimismo y orientación a la meta (Gaxiola et al., 2011; p. 75).

Más adelante, los autores al “definir” cada una de las dimensiones, señalan lo siguiente: el afrontamiento
 abarca la tendencia
 a enfrentar los problemas y la búsqueda de apoyos necesarios en caso de requerirse (p. 75). Actitud positiva, abarca el enfoque positivo de la vida, la búsqueda de personas positivas, la disposición para el aprendizaje ante los problemas y el tratar de ser feliz a pesar de las contrariedades que se enfrentan cotidianamente (p. 75). Sentido del humor, es la disposición a sonreír, incluso ante los problemas o situaciones difíciles (p. 75). Empatía, se define como el entender y compartir los estados emocionales o los contextos de las demás personas […] implica la tendencia del individuo (p. 76). Flexibilidad, incluye la aceptación de los problemas como parte normal de la vida y la posibilidad de adaptarse a las pérdidas mediante un enfoque positivo hacia las cosas… (p. 76). Perseverancia, es la persistencia del esfuerzo para lograr metas a pesar de las dificultades y la habilidad para reajustarlas… (p. 76). Religiosidad, es la tendencia a conceptuar los problemas que se enfrentan de acuerdo a las creencias religiosas que se tengan (p. 76). Autoeficacia, consiste en las creencias en las propias capacidades para organizar y ejecutar los cursos de acción requeridos que producirán determinados logros o resultados (pp. 76-77). Optimismo, es la tendencia de las personas a esperar resultados positivos y favorables en su vida (p. 77). Orientación hacia la meta, consiste en tener metas y aspiraciones de la vida y hacer lo necesario para lograrlas (p. 77).
Si se presume que existe un factor subyacente llamado resiliencia y que, según refirieron los autores en la cita textual, tiene que ver con competencias conductuales, cuando se revisan y analizan las 10 dimensiones consignadas en el párrafo previo, resulta que ninguna de ellas tiene absolutamente nada que ver con el concepto de competencias;
 quizá, y de manera un tanto cuanto “forzada”, con el concepto de afrontamiento. Todavía más preocupante es el hecho de que, justificar la pertinencia del concepto de resiliencia con base en el de competencias, sin haber definido éste de manera correcta, es que los autores prácticamente dieron vida a una diversidad de “fenómenos” a los que sin más se les atribuye el carácter de psicológicos: tratar de ser feliz, sentido del humor, empatía, religiosidad y optimismo, por mencionar a los más conspicuos.
Hasta donde nuestro saber y entender nos lo permiten, suponíamos que la fenomenología de lo psicológico, según se apuntó al inicio de este trabajo, tenía que ver con atender, percibir, razonar, pensar, recordar, sentir, personalidad, motivos y competencias, fundamentalmente. Empero, ahora resulta que esas dimensiones recién mencionadas forman parte también de la fenomenología de lo psicológico. Es importante aclararle a los autores del instrumento que tratar de ser feliz, sentido del humor y optimismo, por ejemplo, podrían eventualmente formar parte de lo que Ryle (1967) dio en llamar la “emotividad”, que incluye a cuatro tipos de cosas distintas, a saber: las motivaciones, los estados de ánimo, las conmociones y los sentimientos. Los tres primeros en la forma de propensiones o inclinaciones, en tanto que el último en la forma de acontecimientos. 
No son, por tanto, disposiciones competenciales subyacentes con las que se daría cuenta de la resiliencia, puesto que “tratar de ser feliz”, “reír” y “ser optimista” son cosas distintas; tratar de ser feliz implica una inclinación o propensión a, mientras que reír y ser optimista implican acontecimientos, esto es, sentimientos como ocurrencias o conductas particulares. De ahí que, en el sentido estricto de la palabra, reír y ser optimista no son disposiciones, que se aplican a conjuntos o colecciones de ocurrencias, sino a ocurrencias o conductas particulares. Adicionalmente, ¿cuándo es que al afrontamiento, la empatía, la religiosidad y el optimismo se les inscribieron dentro de las categorías de tendencia? Si, como recién se dijo, afrontamiento en algún sentido podría formar parte de las categorías de capacidades, en un sentido opuesto ni empatía ni religiosidad pueden concebirse como fenómenos o problemas psicológicos, y por consiguiente, de ambos no se podría asegurar que son tendencias. Confiamos que la  cita de Ryle en extenso permitirá aclarar a los autores referidos sus confusiones:
Las tendencias
 son diferentes de las capacidades y de las propensiones. “Se comportaría así si…” difiere de “podría”; y “lo hace regularmente… cuando…”, difiere de “puede”. En pocas palabras, decir “puede” es decir que no existe la certeza de que algo no será el caso, mientras que decir “tiende a” equivale a decir que hay una buena probabilidad de que algo será, o fue, el caso. Así, “tiende a” implica “puede” pero no es implicado por “puede” (Ryle, 1967; p. 117). 

Se puede ser empático hoy pero no mañana, porque dependerá del momento y la circunstancia en que “entienda” y “comparta” los “estados emocionales” de otras personas. Una persona no transita por la vida siendo empática de manera consistente, esto es, a lo largo del tiempo y entre situaciones, que son justo las características que distinguen a las palabras o expresiones con que se hace alusión a las tendencias (i.e., personalidad). Como tampoco derrocha optimismo por doquier, esbozando sonrisas, tirando besos por la calle con cuanta persona se cruce, ni mucho menos va —como en una especie de soliloquio— imaginando que la vida cotidiana, del día a día, de la hora a la hora, del minuto al minuto, es igual a la del jardín del Edén.  
De nueva cuenta, una confusión lógica trae consigo una confusión conceptual, que trae consigo una confusión metodológica y, finalmente, una confusión interpretativa. De ahí que se pregunte ahora, ¿en qué consiste el factor subyacente conocido como resiliencia en este instrumento? Atendiendo a la multiplicidad de factores o dimensiones, algunos de los cuales podrían eventualmente decirse que forman parte de la fenomenología de lo psicológico, pero otros en definitiva no, lo único que queda claro es que la disposición o el factor subyacente llamado resiliencia es… todo aquello que uno o más autores quieran decir que es; ni más, ni menos.  
Lea por favor el lector el contenido de los instrumentos que se resumen en la Tabla 3. Notará que de todos los factores o dimensiones incluidos en aquéllos, a una buena parte no se le puede ubicar dentro de una categoría general de análisis de y sobre lo psicológico, ni inclusive de una social; otros, los propiamente psicológicos, incluirían tanto a capacidades, inclinaciones o propensiones como a sentimientos; en tanto que unos cuantos más serían sociales. Por consiguiente, ¿cómo es que un concepto, el de resiliencia, definido por los autores como capacidades adaptativas, puede incluir a factores o dimensiones de tan diversa nomenclatura? En última instancia, se pregunta, ¿cuál es, pues, la utilidad, pertinencia o ventaja de un concepto ajeno a la psicología, que carece de identidad conceptual propia y que arropa en su contenido a cuantos factores o dimensiones incluyan los autores, al margen de si son o no psicológicos?

Permítasenos plantear un reto al lector, que se hará en forma de pregunta, aclarándole por anticipado que se hace en un tono respetuoso y exento de tintes eufemistas: qué pensaría si el autor de este trabajo, dando continuidad a estas prácticas tan sui generis de nuestra psicología contemporánea, asegurase lo siguiente. Habida cuenta que existe una conocida condición de vulnerabilidad biológica llamada “malnutrición”,
 intempestivamente adopta el término, lo redefine y argumenta teóricamente que existe la malnutrición psicológica. En principio, es posible que el lector se diga a sí mismo que el autor está haciendo un uso metafórico del concepto de malnutrición. Acto seguido el autor se propone “medir” a la malnutrición psicológica con base en un instrumento que incluiría los siguientes 12 factores o dimensiones, en el entendido de que su teoría sobre aquélla (la malnutrición psicológica) contempla al menos la inclusión de todos y cada uno de los que se señalan a continuación:
a) competencias intrapersonales “psíquicas”;
b) habilidades motoras;
c) destrezas físico-matemáticas y lingüísticas; 
d) afrontamiento ante el estrés psico-biológico-social-cultural;
e) percepción de riesgo para la salud y desarrollo psico-motor y psico-sexual;
f) emociones positivas, neutrales y negativas; 
g) sentido del humor;
h) religiosidad;
i) apoyo social, cooperación y competencia sociales;
j) hipertensión psicológica;
k) inmunología perceptivo-afectivo-conductual, y
l) ciclo de vida psico-endocrinológico-social-cultural y transcultural. 
Una vez diseñado el instrumento, que consta de 120 preguntas (10 por factor o dimensión), el autor lo somete a las pruebas estadísticas de rigor para establecer la discriminación de las preguntas, obtener la validez en todas sus modalidades y su confiabilidad; lo hará apoyándose en el modelamiento con ecuaciones estructurales. En el supuesto de que al final del proceso las cuentas estadísticas salieron claras e impecables, es decir, que todos los indicadores de la bondad del ajuste fueron los adecuados ((2/gl. = 1.480; IBA = 0.992; IBAC = 0.997; IAI = 0.996; IAC = 0.991; RMCEA = 0.003), explicando los 12 factores el 65.4% de la varianza, ¿podría el lector poner en entredicho o en tela de duda la pertinencia del concepto de malnutrición psicológica y de los factores o dimensiones subyacentes?     
Si lo pensó, esbozó al menos una sonrisa y se cuestionó la pertinencia del concepto, del instrumento y esos resultados, me permito felicitarlo, está en buen camino de iniciar, si no lo ha hecho aún, una lucha ardua, difícil, con enormes contratiempos, pero a la vez necesaria y urgente: en contra de esas prácticas sui generis, muy propias de quienes conciben que la psicología y lo psicológico puede ser cualquier cosa que se tenga a la mano, y por qué no, hasta lo que se pueda inventar. Lo que significa que hay que luchar contra el colectivo de psicólogos que pareciera está más preocupado por la psicología de los lugares comunes que por una psicología con identidad propia. Y me permito felicitarlo, asimismo, porque con toda seguridad habrá entendido que el modelamiento con ecuaciones estructurales es una herramienta metodológica de apoyo; no es la quintaesencia ni la varita mágica con la que se resolverán los problemas teóricos y conceptuales de la psicología contemporánea (se recomienda la lectura de Burgos, 2001).
De lo contrario, pero de manera infortunada, aceptará que existe la malnutrición psicológica, que también existen fenómenos tales como el de la hipertensión psicológica, la inmunología perceptivo-afectivo-conductual y el de ciclo vital psico-endocrinológico-social, y que, finalmente, todos ellos se asocian o correlacionan, en menor o mayor medida, con aquellos restantes fenómenos; no importa si son psicológicos o no. Eventualmente adaptará el instrumento, realizará investigación y propondrá programas de intervención para abatir la malnutrición psicológica, eso sí, todo en el nombre de la ¡ciencia! Quizá se interese hasta en formar parte del grupo de psicólogos que elaboren la teoría de la malnutrición psicológica. 
Sin embargo, es menester aclararle a este segundo lector que el concepto, el instrumento y sus factores, así como los resultados obtenidos, no fueron sino producto de la imaginación del autor. 
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Figura 1. Lenguaje ordinario y técnico: características y funciones.

_____________________________________________________________________________________



   
Característica:
Multívocos





Unívocos

Función:
Comunicar





Describir y designar
_____________________________________________________________________________________

Cuadro 1. El concepto de resiliencia en diferentes disciplinas e ingenierías.


	Disciplinas e ingenierías
	Definiciones

	Física
	Capacidad de un material de recobrar su forma original luego de someterse a altas presiones.

	Ingeniería: Civil
	Magnitud que cuantifica la cantidad de energía por unidad de volumen que almacena un material al deformarse elásticamente debido a una tensión aplicada.

	Ingeniería: Metalurgia
	Característica de los materiales de contraerse, dilatarse y recuperar su estructura interna.

	Ecología
	Capacidad de las comunidades de soportar perturbaciones.

	Sociología
	Capacidad que tienen los grupos para sobreponerse a los resultados adversos.

	Derecho
	Capacidad de las personas, dentro del margo general de los derechos humanos, de recuperar su estado original de libertad, igualdad, inocencia, etcétera.

	Psicologíaa
	Capacidad humana de asumir con flexibilidad situaciones límite y sobreponerse a ellas.


a Corresponde a la definición que se propone en los avances de la 23a edición del Diccionario de la Lengua Española.
Cuadro 2. Definiciones sobre resiliencia en la psicología, por orden alfabético del(os) autor(es).
	Autor(es)
	Definiciones

	Castillo y Haz (2003; p. 106).
	[…] se usará el término de resiliencia para describir los mecanismosa psicológicos e interrelacionales de las personas que han sido capaces de enfrentar esta adversidad o evento traumático durante su infancia […].

	Cornejo (2010; p. 5).
	La resiliencia en tanto cualidad de la personalidad, es la capacidad de los individuos, grupos o colectivos para afrontar diferentes tipos de adversidades y haciendo uso de recursos personales y sociales, asumir acciones resueltas para lograr éxitos, auto o sociorrealización y transformar dicha realidad.

	Gaxiola y Frías (2007; p. 222). 
	La resiliencia se define como la capacidad para presentar respuestas adaptativas ante condiciones adversas.

	Gaxiola, Frías, Hurtado, Salcido y Figueroa (2011; p. 74).
	La resiliencia es una inferencia basada en las diferencias individuales respecto a la respuesta al estrés o adversidad […]; por tal motivo, constituye una variable del orden latente […] que puede ser inferida a partir de indicadores observados relativos a los modos disposicionales […], esto es, la forma como reacciona la persona ante las adversidades que atraviesa.

	González-Arratia, Valdez y González (2011; p. 160).
	La comprensión conceptual […] y empírica de la resiliencia nos ha llevado a considerar que existen dos componentes generales: afectivo y cognitivo. Afectivo en el sentido de los sentimientos y emociones que despierta una situación adversa y el cognitivo consta de las percepciones del individuo sobre la situación en concreto.

	González-Arratia, Valdez, Oudhof y González (2012; p. 50).
	[…] en esta investigación se entiende que es el resultado de la combinación o interacción entre los atributos del individuo (internos) y los propios de su ambiente familiar, social y cultural (externos) que lo posibilitan para superar el riesgo y la adversidad de forma constructiva.

	Ruiz y López (2012; pp. 2-3).
	En línea con esto, se acepta que la resiliencia no es un proceso extraordinario y se asume que surge en el día a día, a partir de los recursos humanos de carácter normativo, afectando a los individuos, a sus familias y a sus comunidades. Esta visión de la resiliencia como proceso que surge de lo ordinario, de lo cotidiano (frente a la noción de que se trata de una cualidad extraordinaria), implica una perspectiva cultural puesto que, si se entiende como proceso que surge de lo cotidiano, es indesligable de la influencia de los elementos socioculturales y contextuales entre los que se desenvuelve la persona […].


a Resaltados con negritas nuestros.
Cuadro 3. Factores/dimensiones resilientes subyacentes y otros instrumentos de medida.

	Autor(es)
	Instrumento(s)
	Factores/dimensiones

	Gaxiola et al. (2011).
	Inventario de resiliencia (elaboración propia).
	24 preguntas y 10 dimensiones originales, de las cuales quedaron siete:

1. Actitud positiva.

2. Sentido del humor.

3. Perseverancia.

4. Religiosidad.

5. Autoeficacia.

6. Optimismo.

7. Orientación hacia la meta.

	González-Arratia, Valdez et al. (2012).
	Cuestionario de resiliencia (elaboración propia).
	32 preguntas agrupadas en tres dimensiones:

1. Factores protectores internos en la forma de habilidades para la solución de problemas.

2. Factores protectores externos, en la forma de apoyo de la familia y otras personas significativas.

3. Empatía, en la forma de altruismo y conducta prosocial.

	Palomar, Matos y Vitorio (2012).
	Escala de resiliencia de Connor-Davidson (2003).
	31 preguntas y se consideran cuatro factores:

1. Confianza en sí mismo.

2. Competencia social.

3. Fortaleza individual.

4. Estructura personal.

	Restrepo, Vinaccia y Quiceno (2011).
	Escala de resiliencia para adolescentes (elaboración de Restrepo, 2009; citado por los autores).
	21 preguntas agrupadas en tres dimensiones:

1. Búsqueda de novedad.

2. Regulación emocional.

3. Orientación positiva hacia el futuro.

	Rodríguez et al. (2009).
	Adaptación de la escala de resiliencia de Wagnild y Young (1993; citados por los autores).
	25 preguntas originales agrupadas en dos factores: competencias personales y aceptación de sí mismo y de la vida. Un análisis factorial exploratorio arrojó una estructura de tres factores:

1. Capacidad de autoeficacia.

2. Capacidad de propósito y sentido de vida.

3. Evitación cognoscitiva.


Lenguaje técnico: sobre los fenómenos como objetos conceptuales
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� Que se define como un estado en el que la condición física se degrada, limitando un nivel adecuado de desempeño en las diferentes esferas de la vida.





